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PIADOSO RECUERDO

LA SEÑORITA 
tó Morteiiníi Feroóoúez de Landa 

y Fernández de lo Pueoíe
(Q. E .P. D.)

Falleció el 10 de Noviembre de 1911
Las misas que se digan mañana, de 

siete y media a ocho y media, en la 
iglesia de San Gabriel, yja del día 11, 
a las diez, en la capilla del Cemente
rio, serán en sufragio de su alma; 
igualmente las que se digan el mismo 
dia en la iglesia de los PP. Jesuítas 
de San Sebastián (Guipúzcoa) y las de 
los PP, Escolapios de Villacarriedo 
(Santander).

Su descosolada madre y herma
nos,

Suplican a sus amigos la 
asistencia a alguno de tan pia
dosos actos.

HOJEANDO U PRENSA
El Liberal recoge la afirmación del señor 

Urzáiz referente a la cuestión del papel, la 
cual constituyó uno de los motivos de su di
misión, según afirma el ex ministro de Ha
cienda.

«La petición presentada al Gobierno, en 
nombre de cerca de doscientos periódicos 
diarios españoles—dice—, lleva la fecha del 
21 de Septiembre.

Al señor Urzáiz le echaron del Ministerio 
en el mes de Febrero.

¿Está claro?»
Opina El Mundo que está justificada la ac- 

Utud del presidente del Consejo de minis
tros, al no consentir el planteamiento del de
bate sobre politica internacional, y añade:

«Cuando un país está tan decidido como 
el nuestro en orden a determinado problema, 
nadie, nadie, nadie puede ir en contra suya, 
m aunque lo acordase el Parlamento en ple
no: pues sobre la realidad oficial, estaría 
siempre la determinada por los sentimientos 
Y pensamientos del pueblo.

El peligroso debate que buscan los amigos 
ae la Entente será estéril». *

Cristóbal de Castro, en un hermoso ar- 
“culo que publica en el Heraldo, habla de los 
^®“Puestos de Instrucción pública y Fo-

«En ambos presupuestos extraordinarios 
~mce—pueden estar las verdaderas subsis- 
des aS d6* Puebl° español: trabajo y cultura, 
¡as ^enSa y escuela. En ambos, asimismo, 
va n aYes Para abrir las puertas de una nue- 
u^'onaiidad. Discútanse, corríjanse, me- 
ni ^nse. Ni los presupuestos son intangibles 
damre** n* Ciasset, según han dicho reitera- 
corr^nte’ se n*e8an a admitir enmiendas y 
Ij ecci°nes. Pero vean las Cortes que su

Jey de subsistencias será un papel 
ra dpi si al mismo tiempo que a la baratu- 
comn Vender no se juntan los medios para 

Si al par <iue se abre la despensa al 
befo di no se abren la escuela ai analfa- 
lo doi as letras y la educación al analfabe- 

aei espíritu».

dustrisimo señor Obispo de la Dió- 
's ha aprobado el reglamento por que 
a de regir el Obrador antoniano.

la.Uedará instalado en el domicilio de 
5, lr^Cl°ra, calle de los Huertos, número 
i¿auc domingo próximo tendrá lugar la 
de 18l*ractón» con la solemne ceremonia 
de A .1Uron*zación del Sagrado Corazón

(lirectm,artes’ dia 14» se reunirá la Junta 
$eiriaIXd 'Obrador Antoniano» y a la 
har ¡A/'guíente empezarán ya a funcio- 
y un^S lUrnos Que constarán de dos coros 

¿Amadora.
Una ohnueva institución viene a realizar 
'^^a^aitaniente piadosa.

^Os deudores de Pósitos
Por k n , Prórroga de plazo
acor 1 e egación Regia de Pósitos, se 

20 Para' prorr°gar Por un año el pla- 
^de],110 pueda acogerse a los benefi- 
ta de ¡;a re£la segunda del articulo sex- 
^Udorg ( y de 23 de Enero de 1906> los 
Piones8 CUyos créditos reunan las con- 
^ción Seflaladas en la expresada dis- 

^ién spta‘lcias y expedientes de condo- 
9r de a dlt'ndrán en un todo a la circu- 
907ypoqsltel Centro de 30 de Enero de 

eriores complementarias.

LA ASAMBLEA
DE SECRETARIOS

La asamblea nacional de secretarios de 
Ayuntamientos celebrará su sesión inau
gural mañana, a las seis de la tarde, en 
la Academia de Jurisprudencia, presidida 
por el señor ministro de la Gobernación.

En los dias sucesivos, continuarán las 
deliberaciones en las Escuelas Aguirre, 

i • de Madrid, para acordar los términos en 
que se ha de acudir a la información 
abierta en la Dirección de Administración 
local, respecto al nuevo reglamento.

wiciÁÍ mirlür
ARTILLERIA

Ingreso en inválidos.—Se concede ingreso 
en la sección de inútiles del cuerpo de Invá
lidos, al comandante don Enrique Esteban 
Abella. -

Gratificación.—Se concede la de 1.500 pese
tas anuales al capitán don Mario Soto.

Personal del material de Artillería
Concurso.—Se anuncia concurso para pro

veer cuatro plazas de maestro de taller del 
Personal del material-de Artillería.

CÍMAM Oí C0ME86I0
La sesión de anoche

Anoche celebró sesión la Cámara de 
Comercio, adoptando los siguientes acuer
dos:

Adherirse a los adoptados por la de 
Burgos, respecto a la Mancomunidad cas
tellana.

—Haber visto con satisfacción las con
clusiones formuladas por la Asamblea de 
presidentes y secretarios de Cámaras de 
Comercio, celebrada en Madrid.

—A ejemplo de la Cámara de Avila, 
dirigir una instancia al ministro de Fo
mento solicitando que las Compañías de 
Ferrocarriles se abstengan de consignar 
en ios talones de mercancías la reserva 
de «no se responde del plazo de trans
porte».

—Informar a ia Dirección de Comercio 
que esta Camara no puede en modo al
guno rebajar el dos por ciento que cobra 
a sus electores.

—Manifestar a la Cámara de Santander 
que la de Segovia apoyará su proposi
ción relativa a la nueva constitución del 
Consejo del Banco de España.

Que pasen a estudio para informe 
los Estatutos referentes a la creación de 
una Sociedad Bancaría Industrial y Co
mercial, asi como el proyecto de ley de 
protección a nuevas industrias presenta
do ai Congreso.

—Que se conteste a la Comisión ejecu
tiva de la Asamblea Nacional Alcoholera 
no ser posible ejecutar los actos que reco
mienda contra el proyecto de ley de Mo
nopolio, si bien vera con satisfacción que 
consiga los fines que persigue.

—Que informe la Comisión respecto al 
folleto del turismo en Segovia, premiado 
en el último Certamen.

—Se dió lectura de la circular del go
bernador civil, solicitando informe la Cá
mara sobre la creación, en esta ciudad, de 
un mercado de ganados el tercer domin
go de cada mes, y puesto el asunto a dis
cusión, en la que tomaron parte todos los 
reunidos, se acordó por unanimidad con
siderar dicho mercado de gran interés pa
ra la capital y provincia y emitir dicta
men lo más favorable posible.

—El señor San Martin hace uso de ia 
palabra para proponer que conste en acta 
el desagrado con que la Cámara está 
viendo las desafortunadas gestiones que 
en la actualidad hace la Diputación pro
vincial en el asunto de las Normales.

Hacen uso de la palabra todos los pre
sentes, abundando en el mismo pensa
miento y lamentando que la representa
ción de una provincia que figura en la es
tadística entre las primeras de la Nación 
y que menos analfabetos tiene, se pro
ponga suprimir los centros donde se ilus
tran muy crecido número de jóvenes de 
familias modestas que encuentran seguro 
porvenir, de que en lo sucesivo habrán de 
carecer.

La presidencia da lectura de una razo
nada instancia que de común acuerdo 
con el presidente de la Sociedad Econó
mica eleva al ministro de Instrucción pú

blica, para que éste acuerde la continua
ción de las citadas escuelas y manifestan
do su creencia de que no habrán de ser 
suprimidas.

El señor Vallés propone la celebración 
de un mitin para hacer saber al pueblo lo 
que ocurre y tomar medidas ^enérgicas, y 
después de larga discusión se acuerda 
que, sin perjuicio de remitir la instancia 
al ministro de Instrucción pública, la pre
sidencia, en representación de la Cámara, 
haga saber a los señores diputados el dis
gusto de la misma, rogándoles vuelvan 
del acuerdo de supresión que si en nada 
les favorece, perjudica tanto a la juven
tud como al buen nombre de Segovia.

El Cuerpo de
Oficinas militares

Copiamos de «El Mundo»:
«Nuestro colega «Ejército y Armada» ha 

dirigido un ruego al ministro de la Guerra, 
apropósito del personal de Oficinas Militares. 
Este ruego, inspirado en nobles sentimientos 
de justicia, nos lleva a considerar la cuestión» 
en virtud de la cual, hombres con veinticin
co y más años de servicio en el Ejército, 
continúan sin ser oficiales, como ocurre en 
este cuerpo burocrático militar, tan desaten
dido al presente.

En el reglamento de la ley orgánica que 
se discute en la actualidad en el Senado, se 
dice lo siguiente:

«Se autoriza al ministro de la Guerra para 
reformar este Cuerpo, beneficiando al perso
nal subalterno». Y como muy bien pudiera 
ocurrir (caso de que se aprobase este inciso), 
que el ministro y sus asesores, llevados del 
mejor deseo, quisieran aumentar los sueldos 
y quitar honores ó dar otra denominación a 
los oficiales y archiveros, desde luego nos 
apresuramos a decir que esto no se vería con 
gusto entre los interesados; pues como pro
cedentes de las clases de tropa, el mayor or- 
güllo y satisfacción en ellos seria el de os
tentar en su dia las estrellas, con lo que nada 
pierden el Ejercito ni la economía, y sí gana 
la legitima satisfacción de unos hombres con
sagrados al trabajo, con justas esperanzas 
de premio.

El Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares 
consta en la actualidad del personal si
guiente:

Cuatro archiveros primeros, a 8.000 pese
tas, 32.000; siete archiveros segundos, a 6.500, 
45.500; 20 ídem terceros, a 5.500, 159.500; 94 
oficiales primeros, a 3.500, 329.000; 109 ídem 
segundos, a 2.500, 272.500; 84 ídem terceros, 
a 2.115, 177.660; 307 escribientes de primera, 
a 1.500,460.500; 25 7 ídem de segunda, a 1.250, 
321.250; por el 10 por 100 de las pagas de 307 
escnoientes primera, 46.050; por el idem de 
idem de 257 de segunda, 32.125. Total que 
paga el Estado por el Cuerpo de Oficinas Mi
litares, 1.876.085 pesetas.

Estudio de una nueva plantilla con relación 
a la anterior.

Cuarenta y cuatro archiveros a 5.500 pese
tas, 242.000; 149 oficiales primeros, a 3.500» 
521.ÜuO; 10o idem segundos, a 2.500, 265.000; 
70 idem terceros, a 2.115, 148.050; 400 escri
bientes, a 1.750, 700.000. Total, 1.876*050 pe- ' 
setas.

Presupuesto de la plantilla anterior, pese
tas 1.876.85.

Queda en favor del Tesoro, 35 pesetas.
Con esta nueva organización queda dismi

nuida la plantilla en 4 archiveros primeros 
coroneles), 7 tenientes coroneles, (archive

ros segundos), 3 oficiales segundos (prime
ros tenientes), 14 oficiales terceros (segundos 
tenientes) y 164 escribientes, y un aumento 
de 15 archiveros terceros y 53 oficiales pri
meros, o sea un aumento en su totalidad del 
13 por 100 de jefes y oficiales y una dismi
nución del 29 por 10U de escribientes, que
dando una sola clase de éstos, que muy bien 
podria denominarse oficiales cuartos de Ofi
cinas militares, puesto que la actual denomi
nación nada dice; el uniforme podria ser el 
mismo de los oficiales terceros; pero sin la 
estrella blanca, teniendo los mismos dere
chos activos y pasivos que los demás jefés y 
oficiales del Cuerpo, y, como es consiguiente, 
todos los derechos inherentes, como salu
dos, etc., etc., puesto que tienen todos los de
beres, y proveyéndoles de real despacho.

Las categorias de coronel y teniente coro
nel se suprime, porque sólo llegan a ellas 
un medio por ciento del personal.

Para las oposiciones de ingreso, cuyas 
convocatorias serán anuales, pudiera redac
tar un programa el Estado Mayor Central.

Con lo expuesto y retirándose los archive
ros a la misma edad de los oficiales, se ten
dría resuelta la organización de este Cuerpo, 
y dotado de suficiente personal, al que ven
drían con gusto suboficiales, brigadas y sar
gentos, que hoy renuncian a su ingreso en

él, después de estar aprobados, por temor a 
pasarse de escribientes hasta los 46 años.

Mucho celebraremos que los antecedentes 
dados puedan servir de algo al ministro de 
la Guerra, y crea que todos en general 
aplaudirán cuanto haga en beneficio de este 
Cuerpo. Como se ve, el saldo a favor del Es
tado es de 35 pesetas, más el ahorro de efec
tividades y cruces que dejarían de cobrarse 
por ascenso.»

Conformes en un todo con el transcrito ar
ticulo, unimos nuestro humilde ruego, en la 
seguridad de que el digno ministro de la 
Guerra, general Luque, hará algo en benefi
cio de estos veteranos, tan injustamente pre
teridos. •

EN HONOR DE ALBA
En Zamora, su pueblo natal, se ha 

abierto una suscripción en honor de don 
Santiago Alba, a quien será dedicado un 
recuerdo adquirido con el importe de esta 
suscripción, testimoniando de esta mane
ra el cariño de los zamoranos a su paisa
no ilustre y la satisfacción con que aqué
llos ven los triunfos del ministro liberal.

BOLETÍN OFICIAL
Subastas de suministros

El «Boletín» de ayer inserta los pliegos 
de condiciones a que han de sujetarse las 
subastas de alubias, carne de vaca, hari
na de trigo, patatas, material de calzado 
y lienzos y telas, con destino a los asila
dos en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, durante el próximo año 
de 1917.

Subastas de montes 
, El día 25 del corriente tendrán lugar 
primeras subastas de varios aprovecha
mientos de montes pertenecientes a la 
Hacienda, en Saidaña, Sequera de Fres
no, Arroyo de Cuéllar, Fuentesaúco, Cue
vas de Pro vaneo, Labajos y Moral.

Vacantes
Lo están la secretaría del Ayuntamien

to de Vállemela de Pedraza, dotada con 
750 pesetas de sueldo anual, y la del Juz
gado municipal de Sequera de Fresno, 
con los derechos de arancel.

Pueden solicitarse en término de trein
ta días.

l a tsSnLmüiSr
El maestro de la escuela de San Loren

zo, don Pedro Serna, nos envía un exten
so comunicado, que no podemos publicar 
integro por falta de espacio, y en el cual 
se ocupa de las manifestaciones hechas 
por un señor concejal en ia sesión del día 
3 del corriente, respecto al funcionamien
to de la citada escuela.

El señor Serna trata de rechazar los 
cargos que le hacia el concejal de refe
rencia, y en su defensa invoca ia circuns
tancia de acuair a la escuela de su cargo 
más de cuarenta niños, que representan 
una matricula de sesenta discípulos, a cu
yos padres es de suponer, por su proceder, 
que les merezca la debida confianza el 
maestro señor Serna.

A este le place la fiscalización que pue
da ejercer en uso de su derecho el conce
jal aludido, pero le agradecería mucho 
que lo hiciera con sinceridad y espíritu 
justiciero, sin dejarse influir por prejuicios 
o apasionamientos.

Tales son en sintesis los términos en 
que aparece redactado el comunicado del 
señor Serna.

ifPROBÍWMti
La Federación agrícola de Castilla 

la Vieja ha elevado la siguiente expo
sición ai ministro de Hacienda:

«El encarecimiento experimentado por 
varios artículos de los más frecuentemen
te consumidos por las clases todas de la 
sociedad, y el que afecta a otras materias 
de uso indispensable en ciertas industrias, 
no puede menos de trascender al produc
to de que aquéllas se elaboran.

Tal estado de cosas no podia menos 
de producir el clamoreo general que hoy 
se nota, solicitando medidas de gobierno ' 
que conduzcan a remediar el mal, y entre ' 
ellas, la ley de subsistencias, y como con- I 
secuencia déla misma, las dificultades l 
y prohibiciones impuestas a la exporta- I 
ción de ciertas mercancías, disposiciones 
son que a aquel fin van encaminadas.

Pero se da el caso, Excmo. Sr., de que, 
cual si fuera el trigo la causa única del maí 
apuntado, las protestas solo se exteriori
zan y las reclamaciones del público pare
cen agudizarse, cuando una elevación en 
el precio del trigo, produce el alza en el 
precio del pan, más o menos en conso
nancia con la de aquella primera materia 
de que procede.

Este exclusivismo de los enconos po
pulares, sobre no ser justo, pudiera indu
cir al Gobierno a adoptar contra el trigo 
determinadas disposiciones que agrava
sen las injusticias que sus productores 
vienen padeciendo, máxime si ellas se 
basan en el mismo exclusivismo de los 
ataques de que son objeto.

Ante estos temores, ha de permitírse
nos someter a la consideración de vuecen
cia algunas realidadesperfectamentecom- 
probables, de las cuales hemos de servir
nos para patentizar la injusticia de que 
los agricultores son víctimas, con lo cual 
adquiriremos al derecho a pedir un régi
men de igualdad, que de público se nos 
niega y acabaremos por proponer el me
dio de llegar a una solución de equidad , 
que aleje todo temor de vernos converti
dos en única inocente víctima de irrefle
xiones y apasionamientos.

Cierto es que de las cotizaciones del 
trigo anteriores a la guerra, a las actua
les, nótase una diferencia que se aproxi
ma al 50 por 100 de alza.

El pan, en cambio, sólo ha experimen
tado una subida del 10 al 25 por 100 de 
su precio normal.

Esta diferencia puede buscarse: o en 
grandes ganancias hechas por los indus
triales del pan y de la harina antes de la 
guena, o en grandes pérdidas en los 
actuales momentos, o en ia compensa
ción que aquéllas y éstas pudieran tener 
con los precios de los residuos e impure
zas que la fabricación elimina, por inade
cuadas para el consumo del hombre.

Sin entrar en disquisiciones sobre las 
ganancias ó pérdidas de los industriales 
que transforman el trigo en pan, sentare
mos la afirmación de que las impurezas y 
los residuos de fabricación han doblado 
sus precios.

Ahora bien, los inmediatamente grava
dos con este doble precio de los residuos 
resultan ser, en primer término, los agri
cultores que los utilizan para alimentar a 
sus ganados de labor, y de ahí que una 
parte de la elevación en el precio del tri
go se compense con la adquisición del 
pienso para sus yuntas, en aquellos que 
no producen en sus fincas los piensos que 
en ellas han de consumirse por los ani
males necesarios para su explotación.

Pero no es esta sola compensación la 
que ofrecen los agricultores en cambio 
del sobreprecio que se otorga a sus trigos. 
Unos u otros, tienen que comprar vino, 
patatas, ganado, carro, cuero, hierro, cá
namo, abonos, insecticidas, medicamen
tos, carbón, bacalao y otros artículos, cu
yos precios hoy han subido más del 100 
por 100 en relación con los corrientes an
tes de la guerra. Y esto, sin contar au
mento de salarios y sobreprecios de otras 
mercancías que no alcanzan aquella pro
porción.

No están lejanas las fechas en que el 
fardo de bacalao,que hoy pagamos a más 
de 82 pesetas, se compraba por 45; la li
bra de carne que valía 0‘35, la hemos pa
gado a 0'69; el superfosfato de 8 pesetas 
los 100 kilos, nos ha costado a más de 17; 
el sulfato de cobre de 9 pesetas la arroba 
de U‘5O kilos, nos cuesta 18 pesetas y....  
¿a qué seguir? Más o menos, todo hoy 
nos cuesta más, porque el agostero o ve
ranero que ganaba de 125 a 150 pesetas, 
en este año ha ganado 40 o 50 pesetas 
más, sin contar con que su alimentación 
costaba 60 o 70 céntimos más cada dia.

Esto por lo que hace a la fijación de lo 
que ha dado en llamarse precio remune- 
rador, cuyo tipo es influenciado por tan 
varios factores, como el rendimiento de la 
cosecha, distancia que separa al produc
tor del mercado, gastos de producción, 
etcétera, todos los cuales, aumentan en 
razón directa de la distancia que les se
para del centro consumidor, a pesar de lo 
cual se considera como precio general el 
que en este último punto rige.

M.C.D. 2022



ADELANTADO DE SEGOV1A

Un cargo se ha dirigido contra los agrl- nada el problema del hambre, en unión NoÍRS de Hacienda 
cultores en re iente fecha, consistente en de otras conducentes a proporcionar tra- -------- ----------------------------------------- -----
acusarles de remisos en acudir con sus bajo a los obreros. , Mandamientos de pago
trigos al mercado, a pesar de los eleva- A la libertad de importar trigo y al aba- El señor delegado ha dado su auto- 
dos precios por aquel cereal alcanzados, ratamiento de los fletes y transportes ha- rización para que se hagan efectivos
y hemos de procurar rebatirle, ya que brá que agregar las medidas necesarias, mañana los siguientes mandamientos
tampoco encierra la debida imparcialidad no para prohibir, sino para imposibilitar de pago:
y justicia. Ia exportación y ello nos garantizará el Don S. Sánchez, 297 pesetas.

Tras un largo periodo de tiempo, en abastecimiento con lo nuestro, ya que lo > 0. López, 11.136*75.
que las lluvias no acudieron a reponer extranjero, por sus elevados precios, no El premio de cédulas
en la tierra los depósitos de humedad ne- podrá arribar a nuestras plazas. Desde el dia de hoy hasta el 30 del
cesarios para una buena sazón, y endu- En cuanto a los otros artículos antes | mes actual, se paga en la Depositaría y 
renda ésta por las evaporaciones de un citados, cuyo abaratamiento tanto intere- i Pagaduría, el premio de cobranza de cé- 
verano tan seco como el pasado, la ope- sa a nuestros representados, a sus produc- dulas personales correspondientes al año 
ración de la siembra, de suyo tañesen- l tores, incumbe el proponer los medios 1914, debiendo advenir a los señores al- 
cial e iraporta úe, exigía este año un ma- que menos daños íes causen. caldes y secretarios que en la autorización
yor cuidado en su preparación y una se- Por nuestra parte, en representación de para percibir dicho premio, tendrá que 
rie . a l raciones prolijas, que requerían I la Federación Agrícola de Castilla la Vie- dar el consentimiento el alcalde del año 
perí cion y velocidad, ya que las aguas ja, cumplido queda nuestro deber y espe- 1914 y el secretario del actual.
esperauas con ansiedad pudieran, al ve- I ramos que asi lo estimara V. E., de pro-
n.; con los excesos a que nuestro di- poner al Gobierno de S. M. la fádl solu- bOletlll metCOrOlOglCO 
manostieve acostumbrados, entorpecer i ci°n del probleina que a todos interesa, Ob5ervaciones registradas en la Estación 
o imposibilitar lo más importante de las sin uano aprecidDie para nadie». meteorológica oficial (Instituto):
nnprac'mnps aerícolas -------------------------------------------------------- En la tarde de ayer: Presión atmosférica,operduvues agí vv • 673'19; dirección del viento, oeste; fuerza,

Por otra parte, la taita de la propoicion JU¡llti Ü0 SílUSlÓ 16110138 | ventolina; estado del cielo, cubierto; termó-
debida entre los precios de los distintos mañana a las dnrp SP ha rpimirln melro sec°l ti‘U; húmed0« 5‘ü; pluviómetro,• ^cnrhqHas ha íHdn limar a míe hSta mdndnd* a laS duue’ se ha reunido O.U; maxima a la sombra, 9*1.
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aquellosque más remunerdcion les ofre- . hacer el recuent0 de los datos recibidos
cían (lentejas, muelas, cebada, etc,), y re- de la mdyor pane de . )s pueblos de ¡a 2u,humedoJ u, nununa, 1 0.______ _______

servar los otros para atender a ulteriores ¡ncia> respecl0 a las existencias de MFRCAníl WMANAI
• necesidades de su vida o de sus negocios. i lUMlVAVU 21.1J

Mas en todo caso y a falta de datos ’ ° ‘ 1 ----------- ------ —-----—----- ------- ---------------
concretos, hemos de afirmar, sin temor a 
equivocarnos, que por lo que al trigo se 
refiere, las cifras de ia última cosecha, su
madas a las sobrantes de la anterior, han 
de arrojar un total más que suficiente

■ para atender a las exigencias del consu
mo nacional.

Si esto no fuera asi, claro es que era 
misión del Estado completar con impor
taciones las cifras represcntativas del con-
sumo, pero en otro caso, tas . necesidades 
locales solo a los Municipios compete el 
satisfacerlas, y para ello, medios suficien
tes se consignan en la ley de subsisten
cias que en estos momentos discuten los 
Cuerpos colegisiadores.

Y todavía para huir de incautaciones, 
tasas y demás medios violentos y lesivos 
para los intereses particulares, hay uno 
más sencillo, por el cual, al ponerse en 
práctica el mutuo auxilio que entre si se 
debe la gran familia municipal, quedaría 
a salvo la libertad del comercio, se evita
ría el fraude, la medida alcanzaría en la 
necesaria proporción a las familias que 
por la cuantía de sus recursos y el número 
de su prole fueran de ella merecedoras y 
todo ello, sin sacrificar al labrador, harto 
oprimido por los efectos de las actuales 
circunstancias.

Porque la incautación y la tasa del tri
go, medidas de suyo arbitrarias y violen
tas, solamente habrían de pesar sobre el 
agobiado labrador y ¿en beneficio de 
quién? de los que viviendo en la gran 
urbe disfrutan las ventajas y comodida
des que la moderna civilización les brin
da y a cuya carencia está el labrador con
denado, y a cambio de ello, quizá de com
pensación, se le ofrecen por los beneficia
dos, con su sacrificio, artículos que, el 
comercio, la industria, los transportes y la 
mineria ha duplicado o centuplicado sus 
precios.

Por eso es por lo que exponemos a la 
elevada consideración de V. E. lo si
guiente:

Todo Municipio en que escasee el pan 
corriente (el de lujo no debe ser objeto de 
regulación ni compensación de precio) 
formará un padrón, en el que voluntaria
mente se inscribirán los vecinos que po
sean cédulas personales de las clases 
10.a y 11.a, a los cuales se les proveerá 
por el Ayuntamiento de bonos represen
tativos de la cantidad en que la Corpora
ción entienda que debe- ser rebajado el 
precio del kilogramo de pan cuyas condi
ciones de composición, cochura, etc., se
rán previamente fijadas por una comisión 
nombrada por aquella entidad.

Se fijarán dos ó más dias por semana 
para que los empadronados recojan el 
número de bonos a que les da derecho el 
de individuos de que su familia se com
ponga, y se impondrá a los panaderos la 
obligación.de recibirles en pago de la 
cantidad que ios misinos representen, co
mo, diferencia entre el precio corriente en 
el mercado y el que el Ayuntamiento ha
ya fijado.

Los bonos serán por el mismo satisfe
chos a su presentación por los panaderos 
en la oficina a tal fin destinada, formán
dose, si a ello hubiera lugar, un presu
puesto extraordinario.

De este modo, las ciases acomodadas 
contribuirán en cada Municipio a aliviar 
la situación de los menesterosos que en 
el mismo b ibjten y quedarán suprimidas 
las estridencias y desigualdades de otras 
medidas, que habían de carecer de la de
bida compensación.

Esta fórmula de carácter local solucio-

Como en algunos pueblos se ha obser
vado que los datos remitidos no se ajus
tan a la verdad, se ha acordado designar 
delegados, con dietas a cargo de los pue
blos de referencia, para que efectúen la 
debida comprobación.

Igualmente se acordó conminar a otros 
vanos pueblos que no han enviado en el 
plazo señalado los datos que se les pi
dieron, para que lo hagan a la mayor 
brevedad.

laiüimaütiü piüvmciai y regional

AlDEONTE
Joveu herida

La Guardia civil há detenido y puesto a 
disposición de la autoridad a Severíano Mar
tin del Olmo, vecino de Aldeqnte, por haber 
disparado dos tiros de revólver contra la 
joven de 19 años Elisa Estebaranz, vecina 
del mismo pueblo, a la que requeria de amo
res.

Uno de los proyectiles alcanzó a Elisa, alo
jándose en la región lateral derecha de la 
cara.

El facultativo que hizo la primera cura a 
dicha joven, caliticó la herida de pronóstico 
reservado.

Del arma también se ha incautado la auto
ridad.

Carbonero el Mayor
Desobediencia a la autoridad

César Pascual Martin, de 4J años, labra
dor, vecino de Caroonero, ha sido detenido y 
puesto a disposición de la autoridad por des, 
obediencia al alcalde del pueblo, en el acto 
de comunicarle éste que la Comisión mixta 
habia declarado soldado a su hijo Emilio.

iniormación local
Segovia al día

La Garuara de Uomerciu celebro sesión 
anoche, ocupándose amplia y detenida
mente del asunto de las Normales, que 
tanto interesa a la opinión, tie acordó que 
la Cámara eleve una instancia al minis
tro de Luu acción pública, abogando por 
el sostenimiento de esos centros de cultura 
y que su presidente visite a los señores di
putados para expresarles que es deseo de 
la Cámara y del pueblo de ¡Segovia la con
tinuación de las Normales.

De otros asuntos, que en la reseña de 
la sesión pueden verse, ocupóse también 
la Cámara.

En el «Boletín OiiciaL, apareció la 
convocatoria para las sesiones de la Di
putación, interrumpidas a causa de las 
gestiones que se han llevado a cabo en 
Madrid por una comisión de diputados.

En su aspecto local, la jornada no dió 
más de sí. Con ser ello poco ¡cuántos y 
cuántos días habrá menos!

CALENDARIO Y CULTOS
Viernes, 10. — Cuadrigésima quinta se

mana.
Sale el Sol, a las 6*58.
Se pone, a las 17'3.
Duración del día. 10 horas, 8 minutos.
Luna: sale a las 17*10; pónese, a las 7*38.
Sanio ■ del dia.—San Aniano, San Deme

trio y San Andrés Avelino.
Cultos.—En Corpus, el culto diario al San

tísimo, de cinco a seis.
—En San Sebastián y en San Miguel, no

vena de ánimas.
—En Santo Domingo el Real, al anochecer, 

rosario y ejercicio de ánimas.

Poco concurrido se ha visto el celebra
do hoy en la Plaza Mayor.

Los artículos se han vendido a estos 
precios:

Especies varias— Naranjas, a 0‘50 pe
setas; limones, a 0*60; granadas, a 0*50; 
tomates, a 0*30; manzanas, de 0*40 a 0*70; 
peras, a 0*50 y 0'60; uvas blancas, de 0*40 
a 0*70; Ídem negras, a 0*45; judias verdes, 
a 0*60 y 0*80; guisantes, a 0*80; piátanos, 
a 1*50; huevos, a 2*20; patatas, a 1*70.

Legumbres.—Garbanzos, a 1*50, 1*40, 
1*30 y 1*00 pesetas; judias blancas del 
Barco, a 0*80.

Carnes— Ternera, a 4*00 pesetas y cor
dero, a 1*80.

Pescados.—Merluza, a 2 pesetas medio 
kilo; congrio, a 1*50; mero, a 1*50; bonito 
fresco, a 1*50; lenguados, a 2*50; quisqui
llas, 1*50; almejas, 0*70; ostras, docena, 
a 0*60.

DE SOCIEDAD
Viajes

Ha llegado a esta capital el coman
dante de la Guardia civil, don Víctor Ca- 
charrón, que viene destinado a la Coman
dancia de Segovia.

—HeniuS tenido el gusto de saludar en 
esta población, al conocido sastre madri
leño don José Gracia.

—Ha salido para Madrid el propietario 
de la viila de Sepúiveda don Antonio Gil.

—Después de breve estancia en Sego
via, ayer salió con dirección a la Corte el 
rico hacendado de Turégano don Antolín 
Sacristán, acompañado de su esposa.

—Se encuentra en Segovia el ilustre 
cronista del Real Palacio de Madrid don 
Manuel González Simancas.
Misas de sufragio

Se han visto muy concurridas las mi
sas de aniversario celebradas esta maña
na en la iglesia de San Clemente por el 
alma de don Evaristo de Montenegro y 
Salazar, comandante profesor que fué de 
la Academia de Artillería.

Su desconsolada viuda doña María 
Candamo y su hija han recibido numero
sos testimonios de simpatía con motivo 
de conmemorar tan triste aniversario.

También nosotros las reiteramos nues
tro sentido pésame.

—Esta mañana se celebraron misas en 
la iglesia de los Padres Franciscanos, por 
el eterno descanso de la virtuosa y cari
tativa dama, la excelentísima señora con
desa de la Vega del Pozo (q. e. p. d.)
Aniversarios

Mañana se cumplirá el séptimo aniver
sario del fallecimiento de don Emilio Mo
reno López de Lara, alumno que fué de 
la Academia de Artillería.

Por el eterno descanso de su alma, se 
aplicará mañana la misa de nueve en los 
Franciscanos, asi como el culto al Santí
simo en Corpus, el dia 11.

Reiteramos a la familia dolienteja ex
presión de nuestro sentimiento.

—También mañana hace cinco años 
que falleció la malograda señorita Maria 
Marcelina Fernández de Landa y Fernán
dez de la Puente, y por su alma se dirán 
varias misas.

Renovamos nuestro pésame a la fami
lia de la señorita finada.
Licencia

Se ha concedido licencia ilimitada para 
separarse del servicio activo, al auxiliar 
femenino del cuerpo de Telégrafos doña 
Carmen Penas Ruiz, que está destinada 
en la estación de El Espinar.

Enfermo
Se encuentra ligeramente indispuesto 

el capellán del Regimiento de Artillería 
pesada, don Leopoldo González.

Deseamos su alivio.
Nuevos redactores

Han entrado a formar parte de la re
dacción de El  Ad e l a n t a d o  nuestros que
ridos amigos don Gonzalo España y don 
Valentín Sastre.
Viático

Esta mañana Ic ha sido admi Istrado el 
Santo Viático, al practicante del hospital 
de la Misericordia don Estanislao Fuente- 
taja.

Hacemos votos por su salud.

GOMüíOR DE CABIDAD
EN EL DIA DE AYER

Comida: cocido.
Cena: patatas con judias.
Número de pobres socorridos.—En la co

mida: adultos, 135; niños, 76; total, 211. En la 
cena: adultos, 132; niños, 75; total, 207. Total 
general, 418.

Costeado por la Institución.

SUELTOS
Cine Ideal

Van muy adelantadas las obras que 
se están llevando a cabo en el esce
nario de este salón, con objeto de am
pliarle y que en él puedan actuar en 
breve las estrellas más afamadas del 
género de varietés.

La manera de prolongar la vida es conse
guir una buena digestión, poniendo al orga
nismo en condiciones de resistencia para evi
tar y curar las enfermedades crónicas. La in
tegridad estomacal se consigue tomando el 
Elixir Estomacal de Saiz de Carlos.

Mermeladas Trevijano
El mejor postre.

El Kaiser, el Czar y el Kronprinz, 
el Sultán y hasta el Khedive 
usan el Licor del Polo 
y el Agua Colonia Orive.

Aniversario
Hoy hace un año que falleció en Las

tras del Pozo, el maestro y secretario de 
este pueblo don Mariano Pastor Bravo.

En tan triste fecha renovamos la expre
sión de nuestro sentido pésame a la esti
mable familia del finado y particular
mente a sus hijos, nuestros amigos don 
Abraham y don Lorenzo Pastor, de Ma
drona y Lastras del Pozo, respectiva
mente.

Desde 4 pesetas kgr.°
selectísimos, mejores que los de 

vvtil vio más fama, tostados iodos los 
dias, tueste natural y torrefacto.

Ventaja en el precio más de una peseta 
en kilogramo sobre todas las marcas.

elaborados a presen- 
V'IlVvUlCll-v/O cia del público, clases 
especiales; se hacen tareas de encargo.

o t iKo t i ’z íiq  baratísimos, cochuras 
•UrcLTUílIl^Uo garantizadas; comesti
bles finos a precios sin competencia.

Santa Bárbara
21, CERVANTES, 21

Curan el peor resfriado las Pastillas Bal
sámicas MARIA.

Sólo se venden en cajas.
Depósito exclusivo para Segovia y provin

cia, Francisco M. Marcos, Corpus, 7.

J. Ramírez
Juan Bravo, 56. Teléfono 14

Enfermedades de los niños 
Tuberculosis y Medicina generaL-

Religiosas Oblatas
Como ya habíamos anunciado, en 

la plazuela de San Justo se ha insta
lado una Comunidad de Religiosas 
Oblatas consagradas a recoger y am
parar a muchachas abandonadas.

La Comunidad ha empezado ya su 
humanitaria misión.

Si todavía existen hoy dibiles y enfermizos 
es porque elfos lo quieren, pues basta con 
hacer uso del Jarabe del Vino de Hemoglo
bina Deschiens que combaten todas las 
cansas de debilidad o desfallecimiento, para 
sentirse al poco tiempo fuerte y vigoroso pa
ra que la sangre, antes viciada o empobreci
da, pase a las venas generosa, rica procu
rando bienestar, salud, contento de la vida.

' Felipe Barrios -
CONSULTA DE MEDICINA 

DE DOCE A TRES
Calle de San Acnsíín, 16

—La mejor solución alcalina se obtiene 
con la SAL VICHY-ETAT, producto natu
ral superior á todos los preparados artificia
les. Facilita la digestión y evita las infeccio
nes. Cura de verdad el artritismo, reuma, 
diabetes, gota, etc. Diez céntimos el paque
te SAL VICHY-ETAT para un litro de 
agua. Una peseta la caja de 12 paquetes.

MonMcióugeBetal
Madrid "

Por la instrucción pública
Los radicales han presentado «i 

Parlamento una proposición de i?a 
pidiendo que la Junta consultiva na 
la construcción de edificios escolar 
previo informe de los centros técni’ 
eos, procure fomentar la implantaciñ 
de escuelas al aire libre para los n*1 
ños sanos, escuelas en los bosone' 
para niños de salud delicada y escue 
las sanatorios para los niños enfermo' 
y anormales. 8

En todas las provincias de Españ 
se implantará como ensayo, por |0 
menos, un tipo de escuela de cada 
clase en las poblaciones que la Junta 
determine.

La jubilación de catedráticos
El señor Ortega Morejón ha presen

tado al Senado una proposición de 
ley, para que se conceda la jubilación 
a los catedráticos de Universidades 
al cumplir la edad de 70 años.

La política exterior
Durante algunos momentos se cre

yó ayer en el Congreso que se iba a 
reproducir el debate planteado el mar
tes acerca de la ocasión oportuna para 
tratar de la política exterior. Motivá
balo el haber advertido don Melquia- 
des Alvarez que la contestación dada 
el día anterior por el señor conde de 
Romanones habia sufrido una ligera 
corrección en el «Diario de Sesiones». 
Pero el jefe del Gobierno se adelantó 
al requerimiento público, y confirmó 
de tal modo sus palabras, que nadie 
tuvo necesidad de pedir ninguna acla
ración.

Una enmienda
El senador señor Elias de Molins 

ha formulado una enmienda al ar
tículo 4.° del proyecto de ley de 
Subsistencias, pidiendo que los gober
nadores de las provincias, al fijar el 
precio de las mercancías, oigan tam
bién a los Consejos provinciales de 
Fomento.

Notas del Parlamento
CONGRESO

Se abre la sesión a las 3*20, bajo la 
presidencia del señor Villanueva.

La Cámara está muy desanimada.
El señor Gómez Chaix se ocupa de 

los sucesos de Son (Coruña).
Le contesta el señor Ruiz Jiménez.
Los señores Escobar y Ventosa for

mulan ruegos de interés local, siendo 
contestados por el ministro de Fo
mento. ।

Es proclamado diputado por el ais- 
trito de Arzúa, don Luis Bello.

Se pone a discusión el proyecto oe 
ley recibido del Senado, creando en 
España parques nacionales.

El señor La Cierva hace obseiry 
ciones, a las cuales contesta el sen 
GaSSet. xr—lnca 

Intervienen los señores Ve • 
Moreda y D'Angelo, quedando ap 
bado el proyecto. la 

A continuación se rA. 
modificación del artículo 545 d 
digo de Comercio. b.

El señor Bertrán y Musitu hace o 
servaciones. , nria 

Le contesta el señor Rosado, p 
comisión. DoneSe suspende este debate y P 

' a discusión el articulo primer 
supuesto extraordinario. 

SENADO
1 Preside el señor García p^ei^oS de 

En el banco azul los ministros

Hacienda y Guerra. nroyect°Se vota definitivamente el P > 
de ley sobre policía de carrete 
pone a discusión el proyecto o 
sóbrelas subsistencias. ¡mertur- 

E1 señor Bas consume elpnm 
no en contra de la totalidad. en sllS 

Cree que el Gobierno team ley 
manos resortes P0<*eroS servadoreS' 
de subsistencias de los c e el

Prosigue el orador diciendo 
Gobierno no debe abr VcaZ. 
del señor Bugallal es i seguido1 

Si este Gobierno hubu nOg habría 
política del señor Bug311^1’ enContra 
llegado el caso en que nos

Las dificultades dei P Gobierno 
carbón nacieron Pa'aüliejas de 
beral a virtud de . las edi
Gobiernos extranjeros, P expOrtaci 
das adoptadas sobre 
del carbón vejeta!. de las

Añade que las con pr hallan co^ 
tancias alimenticias ñor Bug se 
prendidas en la ley e¡ (jobier,^5lU-

Encuentra bien q ,orteS no 
prevenga, por si las terminc 
vieran 
gencia de *a anteri r ¿omisión, lta-

E1 señor Pico, de a jas fac de 
que lo referente al i n0 de 13 para 
des que hizo el Go eg aSunt dlC. 
Subsistencias de L • djSCuta 
otro debate; cuand ineS3* 
tamen que está sobre i

M.C.D. 2022



ADELANTADO DE SEGOVIA

Fn cuanto a esta ley, si no es una 
cíe de ley marcial, pone en ma- 

eSPeiieí Gobierno los elementos nece- 
n°rios para que proceda con la ener- 
sa‘ 1C esada ante el agio, contra aca- 
Aradores y especuladores.
P Termina diciendo que si el Gobier

no se preocupase de problema 
n0 0 éSte, tan importante como el de 
Calud pública, seria después tachado 
de imprevisor.

El señor Sedó consume el segundo 
turno en contra. _

Le contesta el señor Junoy, el que 
dice que unos han llamado a este pro
. ecto dictadura; otros, de suspensión 
L garantías; algunos, ley marcial; 
Dero también quienes le consideran 
L necesidad social, salas popult, y él 
lo considera de justicia necesaria.

Aporta antecedentes para deducir la 
¡usticia y necesidad de la ley.

Intervienen otros senadores, y el 
señor Sánchez de Toca expone la gra
vedad del proyecto de ley, que entre
ga toda la hacienda de los ciudadanos 
en manos del Gobierno, para deman
dar una rápida aprobación. Interviene 
por haber sido aludido.
P No puede calcularse la eficacia de 
este proyecto de ley; porque la guerra 
europea cambia cada mes o cada día 
el orden económico y aparecen nue
vas Sociedades industriales.

Tan peligrosas son estas autoriza
ciones, que cree sería la mayor des
gracia para el Gobierno y la nación 
española que en algo transcendental 
fuese preciso usar de ellas.

Felicita al ministro, sin embargo, 
porque, aunque tardíamente, ha reco
nocido el error de la pasividad y se 
decide á practicar una política que en 
lenguaje familiar se diría de «borrón 
y cuenta nueva».
' Se muestra conforme con la opinión 
que sustentó hace pocas tardes el se
ñor Gullón, de que vivimos, en cuanto 
a materia económica y a orientaciones 
internacionales, de manera acéfala é 
inorgánica. Pero ahora parece empe
zamos a orientarnos.

Cree que es un abuso sólo pensar 
que puede el Gobierno incautarse de 
la flota marítima, porque eso pueden 
hacerlo naciones como Inglaterra, que 
cuentan con organizaciones apro
piadas; pero no nosotros, que de todo 
carecemos.

Pregunta si van a navegar los bar
cos bajo la responsabilidad del Go
bierno, y si en el caso de accidente 
por tener que cruzar una zona peligro
sa, sería capaz el Gobierno de acep
tar las responsabilidades.

Pasa a tratar del conflicto de los 
transportes terrestres, que considera 
agravado por las huelgas ferroviarias, 
que han ocasionado grandes perturba
ciones en el tráfico ferroviario.

También alude a lo ocurrido con la 
paralización de material por estar de
tenidos los vagones esperando que 
sus consignatarios recogieran la mer
cancía.

Dice que para no dificultar la apro
bación de la ley no pensaba presen-

enmiendas; pero ante la importan- 
C'a del asunto, se decide a presentar 
“°S: una, que cree será aceptada, re- 
crente a las tarifas ferroviarias de 
^je, y otra que afecta al espíritu de 
aley. y que, sino aceptada, espera 
^reflejada cuando se redacte el re
glamento.
,EI señor ministro de Hacienda: Inte

résame, en primer lugar, hacer cons- 
ar «as características de esta ley.

Ao es esta una ley que entraña un 
ln político. Es tan sólo una ley cir- 
unstancial, de momento.
Nos hemos encontrado con circuns- 
ncias más graves que las que exis- 

aP cuando se discutió la anterior ley, 
tn Sta * como todas las de mis proyec- 
s¡s'debe ser una obra de conjunto, 

n Que pueda nunca responder a su 
tnteno individual.
ñnr QCOnoce que’ como ha dicho el se-

Sánchez de Toca, éste será el le- 
n 0 Qe lo que ha de hacer el Gobier- 
Co esta materia; pero he de hacer 
di^ntar que s* est0 n0 bastase estamos 
cas Uestos a adoptar las más énergi- 
ri-lPme^idas para que las circunstan- 
C|as varíen.
ciónn(|aUta^^n de *a ^°ta^ ¿Explota- 
fues. m?nas? es0 se llegaría si 
biern preciso’ Pues para ello el Go- 
ne SamPliendo con su deber, tie- 

studiados los medios.
prove?0^íerno~dice—presenta este 
soluc"L- como paliativo, no como re- 
gunté ^^hnitiva. Y por eso yo pre- 
epiniíantes a señor Sedó cuál era su 

n> y que aun no conozco.
ñor que I°s (tue’ como et se' 
dicien i* han actuado de profetas 
han at ° ^Ue esta leX fracasaría, se 
no pupHrtado de 13 discusión, pues yo 
ejernD| ° decir que si el trigo, por 
Va a p0, está caro en todo el mundo

Se o ar barato en España.
Por e¡ ' apa de la adquisición de trigo 
Bas> ^tado, contestando al señor 
lar ee 1° que sobre este particu-

Paso en una documentada Me-

moría el entonces director de Aduanas 
señor Valdés, y de lo que se deduce 
un completo fracaso.

Hago constar esto—dice—, no para 
combatir al señor conde de Bugallal, 
sino para que ahora las gentes no se 
dejen arrastrar por el espejuelo de las 
compras de trigo por el Estado.

Claro que esto no quiere decir que 
en circunstancias excepcionales no 
fuese él también a la compra de trigo 
por el Estado, si bien hace constar 
que se absendrá de utilizar este pro
cedimiento cuanto más tiempo pueda.

Explica las ventajas de la tasa a un 
precio razonable.

No debe nadie temer que el Gobier
no adopte medidas de agresión contra 
algunos intereses; pero sí diré que 
aunque a mí me unen lazos de afini
dad con regiones trigueras, si veo que 
los mercados de trigo pueden ser, por 
su actitud, perjudiciales a la vida na
cional, no tendré inconveniente en 
adoptar medidas enérgicas.

Pasa a ocuparse del problema de 
los carbones que ha tratado el señor 
Luaces.

Rechaza los cargos que dicho señor 
ha formulado contra los Gobiernos en 
lo que pudiéramos llamar desarrollo 
de la industria hullera en España.

Enumera diferentes disposiciones 
de gobierno que tendían a favorecer 
dicha industria hullera.

El problema del carbón estima que 
no es sólo de producción, sino tam
bién de vendedor.

Reconoce que este problema está 
ligado con el de los transportes, el 
cual comprende dos puntos a resolver: 
el del material fijo y el del material 
móvil.

El material fijo es la situación de 
nuestras líneas, pues poco importa 
que tengamos, por ejemplo, en las re
giones asturianas gran cantidad de 
carbón si el puerto de Pajares no per
mite más que el paso de determinado 
número de vagones.

El señor Matesanz, aludido por el 
señor marqués de Villaviciosa, dice 
que tiene que intervenir, no en tono 
jocoso, sino en tono serio, pues ha
biendo sido yo toda mi vida agente de 
comercio, hice el contrato a que se ha 
referido el señor marqués de Villavi
ciosa entre las fábricas de Mieres y la 
fábrica del gas, contrato por el cual 
fui felicitado por su distinguida madre 
política.

He de hacer estas manifestaciones 
porque su señoría parecía haberme 
censurado por aquel contrato.

El señor marqués de Villaviciosa de 
Asturias da cariñosas explicaciones al 
señor Matesanz, contestando éste cor- 
tesmente.

Se declara la votación urgente de 
este proyecto y queda aprobado defi
nitivamente.

¡icance teletóniGO
Madrid, 2‘30 tarde.

Consejo en Palacio
El Consejo de ministros celebrado 

esta mañana en Palacio, bajo la pre
sidencia del Rey, empezó a las diez y 
media, terminando a las doce.

El presidente pronunció su acos
tumbrado discurso, que dividió en dos 
partes, una dedicada a los asuntos de 
política internacional y otra a la inte
rior.

En la primer parte de su discurso, 
resumió el conde la situación mundial, 
deteniéndose principalmente en la 
proclamacién del reino de Polonia y 
la elección presidencial en los Estados 
Unidos.

Manifestó, con referencia a esta úl
tima noticia, que el Gobierno no ha 
recibido confirmación oficial de la 
elección de Mr. Hughes.

De asuntos interiores, ocupóse en 
primer lugar de la interpelación del 
señor Urzáiz, que ha servido para 
afianzar la fuerza del Gobierno, y en 
general de la marcha de los debates 
en ambas Cámaras.

La ley de subsistencias
Mañana conferenciará el conde de 

Romanones con los ministros de Ha
cienda y Fomento, para tratar de la 
forma en que ha de aplicarse la ley 
de subsistencias.

Esta reunión será preparatoria de 
un Consejo que se celebrará mañana 
mismo, y en el cual se acordará la for
ma de convertir en realidad los propó
sitos contenidos en la expresada ley.

El viaje del Rey a Barcelona
El señor Ruiz Jiménez ha desmen

tido la noticia que publican algunos 
periódicos de Barcelona, asegurando 
que el Rey irá a dicha población den
tro de dos o tres días.

Ei viaje del Monarca, cuya fecha 
no está acordada, caso de realizarse, 
se hará dentro de unos quince días.

En el Senado
Esta tarde asistirá el ministro de la 

Gobernación a la sesión de la Alta 
Cámara para contestar a la interpela
ción que tiene anunciada el señor Or
tega Morejón sóbrela mendicidad y 
reglamentación del juego.

Un decreto
Hoy se ha firmado un real decreto 

de Gracia y Justicia dictando reglas 
para la inscripción en los registros 
civiles de los súbditos extranjeros, a 
quienes se conceda nacionalidad es
pañola.

La guerra europea
El «Arabia» a pique

Comunican de Londres que el va
por Arabia ha sido torpedeado por un 
submarino alemán en el Mediterrá
neo.

Se salvaron 437 tripulantes, entre 
los cuales hay 169 mujeres.
Los italianos han hecho prisionero 

al Estado Mayor de una brigada.
1 Roma.—Después de la conquista de 
Jaiti-Hrib, las tropas italianas, practi
cando un reconocimiento sobre el te
rreno, observaron que ocultas por 
montículos de piedra, se encontraban 
varias barracas de madera pintadas 
de verde.

Los soldados saltaron los montícu
los y se aproximaron a las barracas, 
en las que se hallaba el Estado Ma
yor austríaco.

Los italianos las cercaron y un gru
po de soldados avanzó audazmente, 
intimando a los oficiales a rendirse.

Aquéllos intentaron fugarse, pero 
todos los caminos les fueron cortados 
y no tuvieron otro remedio que ren
dirse.

Fué hecho prisionero el comandante 
de una brigada, un comandante de re
gimiento y varios capitanes y oficiales.

En las referidas barracas fueron 
ocupados por los soldados italianos 
planos y documentos de importancia.

CORRESPONSAL.

Ama de cría K'bueía 
presencia y excelentes condiciones, 
se ofrece para criar en casa de los pa
dres.

Razón, en la Administración de este 
periódico.

x/pnrÍPTi Ias leñas de
V una cerca en 

Ortigosa del Monte, en buenas condi
ciones, para hogar y maderable.

Para tratar, con Restituto Robleda- 
no, en dicho pueblo.

ALMONEDA
POR AUSENCIA

Muerte y Vida, 10 y 12

Se vende o arrienda 
el toro premiado en los concursos de 
1915 (con el primer premio de 150 pe
setas y 50 pesetas de prima de con
servación, como reproductor de dos 
años), y 1916 (también con el primer 
premio de 100 pesetas y 50 pesetas 
de prima de conservación, como re
productor de tres años).

Del precio y condiciones informará 
su dueño, Nicolás de Frutos, en Enci- 
nillas.

mimDEMScT
Por traslado del que la venía des

empeñando, se halla vacante la plaza 
de médico de Madriguera, cuyo parti
do le componen dicho pueblo, como 
matriz, y sus anejos Villacorta, Bece- 
rril, Serracín, Muyo y parte de Negre- 
do, distante, el que más, cinco kilóme
tros de Madriguera.

Dicha plaza está dotada con el suel
do anual de 4.509 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos.

Las instancias se dirigirán al alcal
de de Madriguera.

Se anuncia la su-
O.Í1 U1U basta de las leñas 

de encina carboneables del monte de 
Guiiasalvas (jurisdicción de Valdepra- 
dos) de esta provincia, por proposición 
escrita en pliego cerrado que podrán 
presentar los interesados hasta las do
ce en punto del día 15 del actual, a 
cuya hora se procederá ante los mis
mos a su apertura, en la casa de don

1

Sociedad anónima.-Explotacióu de maderas
El Espinar (Segovia)

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acordado abrir concurso 
para proveer el cargo de Director Gerente de ¡a misma. Se admiten solicitudes 
de aquellas personas que reunan condiciones para desempeñarle.

Los solicitantes acompañarán a la instancia documentos por los que se 
acredite conocimientos prácticos en cuanto se refiere al negocio de explotación 
de maderas de pino y su clasificación para el aserrío mecánico de las mismas.

El plazo para la admisión de solicitudes termina el día 14 de Noviembre. 
Inútil presentarse sin buenas referencias e informes de acrisolada honradez e 
intachable conducta.

El Espinar, 31 de Octubre de 1916.—El secretario, E. HIGUERA.

ídministraeión Patrimonial
del Real Sitio de San Ildefonso 

ANUNCIO
Hasta las once de la mañana del día 15 del corriente mes, se 

admiten proposiciones por escrito y en pliegos cerrados, en las Ofici
nas de la Administración Patrimonial de este Real Sitio, para contra
tar el servicio de corta, conducción y tronzado de leñas de roble can 
destino a las atenciones del Real Patrimonio, en el año forestal de 
1916 a 1917.

Los pliegos de condiciones que sirvan para dicha contratación se 
hallan de manifiesto en las expresadas Oficinas para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en ella.

Real Sitio de San Ildefonso a 7 de Noviembre de 1916.—El Ad
ministrador, Baldomcro Cabrera.

Ildefonso Martínez, en esta ciudad, ca
lle de Daoiz, número 15, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de condi
ciones.

ia casa señalada con 
üv VullUu el número 2, de la Pla
zuela de Carrasco.

Informarán en la Administración de 
este periódico.

PiÓTflirlíl de una aIforÍa> forrar d LllLlCl da de badana, con
teniendo carretes y agujas de máqui
na, desde la Posada de Caballeros al 
Arco de Santiago.

Se gratificará a quien la devuelva 
en dicha Posada de Caballeros.

Se vende bicicleta ingle
sa, barata, casi

nueva, con cambio de velocidades.
San Millán, número 1, alquiler de 

bicicletas.

Compra de una finca
Se desea comprar, en esta provincia* 

una extensión de terreno labrantío, 
conteniendo pastos y arbolado, prefi
riéndose coto redondo.

Proposiciones, Farmacia de Moreno, 
Melitón Martín, 12, Segovia.

Se dan masajes
Razón: San Frutos, 7, 2.”

SARNA
Sin baño, lo cura rápidamente

:Antisámico Martí:
Su consumo es extraordinario por 

sus maravillosos resultados. 2*50 fras
co. Depósito.

Juan Bravo, 47.-FaríDDda.-- Segovia
Almacén de pescado

DE

-Juan José Barcia-
Con el fin de que nadie pueda ser 

sorprendido ni engañado y que al pro
pio tiempo conozca al día los precios 
a que se venden los mejores pesca
dos que se reciben en Segovia, he 
creído oportuno insertar diariamente 
los precios de los mismos en los pe
riódicos de esta localidad.

Los precios son los siguientes:

PRECIO

PESCADOS RECIBIDOS Medio
kilogr.”

Merluza......................................... 2*00
Congrio......................................... 1*50
Mero........... . ................................. 1*50
Bonito fresco.............................. 1*50
Lenguados................................... 2*50
Almejas....................................... 070
Quisquillas.................................. 1*50
Ostras frescas 0*60 la docena.

Es la pescadería de JUAN JOSÉ la 
mejor en su clase en Segovia.

Teléfono número 96

Punto exclusivo de venta en SEGOVIA
Don Francisco M. Marcos

— DROGUERIA —

Automóvil a la Estación
Desde el día l.° rige el magnífico 

servicio de automóvil a la estación, 
establecido por el conocido calesero 
don Francisco Sanz.

Sale a todos los trenes de la Plaza 
Mayor, número 25 y del Hotel del Co
mercio.
Precio: 0‘50 pesetas asiento

Ama de cría 
días, desea criar en casa de los padres 
de la criatura.

Razón, en El Espinar, Tomás Villa.

MERCADOS
CUELLAR

Trigo, la fanega, 16*00 pesetas.
Centeno, id. 12*50 id.
Cebada, id. 10*50 id.
Algarroba, id. 12*00 id.
Yeros, id. 12*00 id.
Patatas, la arroba, 2*00 id.
Muelas, id. 11*00 id.
Avena, id., 7*00 id.

Corresponsal.
CANTALEJO

Trigo, la fanega, 15*25 pesetas.
Centeno, id. 12 25 id.
Cebada, id. 9*50 id.
Algarroba, id. 11*75 id.
Avena, a 6*75 id.
Lana sin lavar, la arroba, 28 id.

Corresponsal.
PEDRAZA

Trigo, la fanega, 15*50 pesetas.
Centeno, id. 11*25 id.
Cebada, id. 9,50 id.
Algarroba, id. 13*00 id.
Lana sin lavar, la arroba, 38*00 id.
Patatas, id. 1*50 id.
Yeros, id. 12*50 id.

Corresponsal.
MEDINA DEL CAMPO

En este mercado entraron 440 fane
gas de trigo, que se pagaron a 16*25 
pesetas las 94 libras.

. SEPULVEDA
Trigo, la fanega, 15*50 pesetas 
Centeno, id. 11*50 id.
Cebada, id. 10*00 id.
Algarroba, id. 12*00 id.

Corresponsal.
PEÑAF1EL

Trigo, a 16 25 pesetas, fanega.
Centeno, a 11'75 id.
Cebada, a 9*25 id.
Yeros, a 11*00 id.
Avena, a 6 50 id.

M.C.D. 2022



ADELANTADO DE SEGOVIA

MONTES, Fotógrafo.»Plaza del Corpus, 6 (Planta baja)
Ved exposición de retratos en los escaparates de la casa

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Coejraflía Celonial- ¿"80=0^-,
Cas. fundada en 1845

toyiioi ¡otiit 12,000.000 ú e pssgio! efectivas campietamente desentholsaao
- Agencias en todas las provincias de España, 

Francia y Portugal

52 años de existencia

8t|n itlirt la liii- hpni' mira Mina
SS". Don Celestino Pasagali 41

r

' t ..j LJCy <¿33?
PASTILLAS PECTORALES DE 
GT.MERINQÉHIJO. 
rn farmacias ydrogiimas.O’Sopaquere.

MADR1D-E8CORIAL
Especialidad en bombones de chocolate, cremas finísimas, caramelos 

suizos, fondant y dulces varios.

De venta: En todas las principales confiterías de Madrid y provincia)

lepísiio Central: 25, Montera 25,

ISTOI ¡ÉXITO! ¡ÉXITO!
---------------♦ DE ♦--------------

ti

.as Maravillas de España
I 3

La desciipei.n ú ;nás Lj a y completa da la España artística y monumental

5

D , GAN SEBASTIÁN, BARCELONA, 
VALENCIA Y LA COSTA DE LEVANTE

ACABA DE PUBLICARSE
GALICIA Y ASTURIASÍV,Q°' P0NTEVEDRA' ORENSE- 

( LUGO, OVIEDO, GIJÓN
De venta en todas las Librerías y en la CASA EDITORIAL BAILLY-BAILLIEBE, 

HúRez de Balboa, 21, y plaza de Santa Ana, II, MADRID.—Teléf. S 90.

MEOIQi MADRID, 8 ptae. RROVDIOIA8, 8,50 N*e. eeda Albeee.

es
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El señor Luigui escuchaba con marcado 
interés.

—La cosa se presenta bastante misterio
sa—dijo,—porque Nina no tenía motivos pa
ra hacer asesinar al conde... y es inocente 
como Martín.

—Eso es también lo que yo he pensado— 
agregó Gbita.—Sin embargo, el delito ha 
sido cometido y existe un culpable. Pero, 
¿quién sera) He oído decir que en la esquina 
del corso Peschiera en el lugar donde han 
encontrado al muerto, estaba parado un auto 
móvil que corrió hacia la barrera de Orbas- 
sano, pocos minutos antes de que encontra
sen el cadáver del conde. ¿No le parece po
sible que los del automóvil hubiesen visto al 
asesino? ¿Por qué la policía no ha tratado de 
saber a quién pertenecía aquel automóvil y 
quiénes iban dentro?

—Tiene razón, y verá cómo la. justicia se
guirá esa pista cuando comprenda que ha de
tenido a dos inocentes. ¿Y quién la dice que

BARCELONA Sociedad Anónima CROS PrinceMjj
FÁBRICAS EN BADALONA, ALICANTE Y SEVILLA

— Primeras materias para abonos - -.
Superfosfatos, nitratos, sulfato amónico, sales de potasa, sulfatos de hierro y cobre, ácidos 

y sales para industria, etc., etc.
AGENTES Y DEPÓSITOS EN LOS PRINCIPALES CENTROS AGRICOLAS DE ESPAÑA

Pídanse precios y noticias mercantiles

ENfiMADRID Calle del Barquillo, núm. 26.~Teiéfono 997
SERVICIOS GRATUITOS.—Consultas sobre la aplicación de los abonos; análisis de tierras; y envío de varios 

.. folletos agrícolas.

Fundada 1711.

Cuando Quiera Vd. Píldoras, 
tomeias de Brandreth^ 

Puramente Vegetales» 
Siempre Eficaces.

Curan el Estreñimiento Crónico,

Cebada, id. 9‘00 id.
Algarroba, id. 11'00 id.
Yeros, a 1O‘OO id.
Garbanzos finos superiores, 30 id. 

Corresponsal.
AYLLON

Trigo, la fanega, 15,00 pesetas.
Centeno, id. 11'50 id.
Cebada, id. 9'25 id.
Algarrobas, id. 13'00 id.
Yeros, id. 13'25 id.
Patatas, la arroba, 1'75 id.
Alubias, la fanega, 25 id.
Avena, id. 5‘75 id.
Cerdos semaneros de 25 a 30 pese

tas.
Corresponsal.

SANTA MARIA DE NIEVA
Trigo, 16'00 pesetas fanega.
Centeno, 12'25 id. id.
Cebada, 9'00 id id.
Avena, id. 7'00 id.
Algarroba, 12 id. id.

AREVALO
Trigo, a 16'50 pesetas las 94 libras 

castellanas.
Centeno, a 12'50 id.
Cebada, a 10 00 y 10'25 id.
Algarroba, a 12'50 id.
Tendencia del mercado firme.
Temporal, bueno.

Corresponsal.
VALLADOLID

Almacenes del Canal.— Entraron 
200 fanegas de trigo que se pagaron a 
16'50 pesetas las 94 libras.

Almacenes del Arco.—Entraron 2uu 
fanegas de trigo, que se pagaron a 
16'50 pesetas las 94 libras.

Corresponsal.

ARANDA DE DUERO
Trigo, a 16'00 pesetas las 94 libr85
Centeno, a 12'00 id.
Cebada, a 10'25 id. id.
Avena, 5'75 id.
Algarroba, a 11'50 id. id. ,
Lana sin lavar, la arroba, 25'09 • 

Corresponsal.

* loe
la pildora entra#- en
U boo*.

Pildoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre, 
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 

g sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una 
y medicina que regula, purifica y fortalece el sistema»

Las

el Estreñimiento, Vahídos. Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento Fétido, Doíor 
indigestión, Dispeps'e, Hai leí Hígado, Ictericia, y desarreglos 

j que aimanan de ia impureza de la sangre, no tienen igual.
DE VENTA EN LAS 3DT1CAS DEL MUNDO ENÍ^fcKQ

Emplastos de AllCOCK Aero i la
Donde quiera que se sienta doto? apliqúese ns emplasto. 

______ Agentes en Bspaña-JI. ÜHIACH B Ce..

ACADEMIA

Cano de Rueda
Preparatoria de oposiciones a los 

Cuerpos de Correos y Telégrafos y 
para obtener en tres años el Grado de 
Bachiller, con matrículas en el Institu
to del Cardenal Cisneros.

Clases independientes clasificadas 
por conocimientos en grupos de quin
ce alumnos.—Profesorado competente 
y prestigioso de todos los Cuerpos- 
Matrículas en cualquier época del año.

el asesino mismo no fuese en aquel automó

vil?
Ghita abrió desmesuradamente los ojos.
—¡Es verdad!— exclamó.— ¡Y ninguno 

habíamos pensado en ello!
—Quizás—agregó el señor Luigui,—el 

crimen tuviera por móvil Ja venganza. El 
conde era guapo, rico, generoso; antes de co
nocer a Nina, tuvo muchas amantes y con
quistó también damas de la aristocracia; tal 
vez alguna de éstas, considerándose ofendida 
por haber sido abandonada por una menes- 
trala, haya querido vengarse haciéndole ase
sinar.

Estas suposiciones eran tan fundadas, que 
la pobre mujer exclamó:

Así debe haber ocurrido. Iré enseguida 
a decirlo a la comisaría para que so hagan 
pesquisas y pongan en libertad a Martín. 
Graci is, señor Luigui, gracias por haberme 
refrescado la mente; usted siempre ha sido 
bueno paja mi Martín y me ayudará a defen
derlo.

—La auxiliaremos todos, porque estamos

' £

Pídanse informas y reglamentos a 
la Dirección

Fnencarral, 55.-Madrid
Mercados

SEGOVIA
Hoy se han cotizado los cereales a 

los siguientes precios:
Trigo, a 16 09 pesetas las 94 libras.
Cebada, a 9‘25 id. fanega.
Centeno, a 11’75 id. las 90 libras.

FUENTEPELAYO
Trigo, la fanega, 15‘25 pesetas
Centeno, id H‘25 id.

seguros de su inocencia—exclamó el señor 
Luigui mientras se retiraba.

El asesinato misterioso del conde Sveglia 
despertaba la curiosidad pública, era el su
ceso del día, y todos hacían sobre él las más 
fantásticas suposiciones.

Los periódicos eran arrebatados de las 
manos de los vendedores, y cada uno de ellos 
tenía su especial información inédita.

Algunos reporters tomaron asalto el palacio 
Sveglia, y publicaron después interviús con el 
portero, con las camareras, con los criados, no 
pudiendo llegar hasta la condesa o hasta Vil- 
da que habían cerrado la pu rta a los curiosos.

Otros habían ido a atormentar a la madre 
de Martín para obtener detalles de las rela
ciones de él con Nina y particulares de la 
vida de ésta.

Se había despertado una verdadera manía 
de saber, de adivinar, mientras Nina, Martín, 
Fichet y sus compañeros, se encontraban en 
poder del juez instructor, que le acosaba a 
preguntas para hacerles confesar un delito 
que no habían cometido.

Pero los granujas presos sostuvieron enér
gicamente que habían robado a un muerto. 
Nina no modificó su declaración. ¿Qué interés 

; podría haber tenido en hacer asesinar al con
de, desde el momento en que él la amaba y 
estaba dispuesta a darla la prueba más clara 
de su amor, conduciendo aquel domingo mis
mo con él a la condesa Eugenia, que desea
ba conocer a Nina para dar su consentimiento 

al matrimonio?
La condesa Eugenia y Vilda confirmaron 

la declaración de la joven, desvaneciendo así 

toda duda sobre su inocencia.
Martín respondió con tan conmovedora 

sencillez a todas las preguntas que se le hi

cieron, fué defendido con tanto calor por 
Nina misma y por todos los testigos citados, 

que quedó demostrado que Fichet había men
tido titulándose amigo del honrado obrero, y 
que le había acusado por espíritu de vengan
za. El juez, pues, se vió obligado a dirigir a 
otras partes sus investigaciones.

Una circunstancia fué a demostrar después 
que el asesino había que buscarle en otras 
esferas.
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